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Nuevo modelo de gestión -New delivery model-:

• El foco se pone en los resultados
• Reequilibrio de las responsabilidades entre    

Comisión UE y los Estados miembros: mayor 
flexibilidad a los EEMM para alcanzar los objetivos 
observando el cumplimiento de la normativa

• Ejecución a través de los Planes Estratégicos de la 
PAC, programando  ambos fondos en un mismo plan

1.06.2018. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el

que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los

Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC),

financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de

Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo

PAC  2021-2027
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1 OBJETIVO TRANSVERSAL: Conocimiento e Innovación

9 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA PAC

3 OBJETIVOS GENERALES

1. Fomentar un sector agrícola inteligente, resistente y diversificado que garantice la seguridad
alimentaria.

2. Intensificar el cuidado del medioambiente y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los
objetivos climáticos y medioambientales de la UE.

3. Fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales

PAC  2021-2027
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DESARROLLO RURAL 21-27

PAC 
FEAGA 

(1er pilar)

POLITICA DE 
COHESION*
Fondos EIE

PAC 
FEADER
(2º pilar)

*solo LEADER, instrumentos financieros, publicidad y visibilidad.
Inversiones Territoriales Integradas (ITIS)
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COMPARACIÓN ESTRUCTURA DE LA PROGRAMACIÓN

•Acuerdo de asociación

• Marco nacional

• Programas de 
desarrollo rural

• Plan estratégico

2014-2020 2021-2027

DESARROLLO RURAL 21-27
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NOVEDADES EN LAS INTERVENCIONES DE DESARROLLO RURAL 
EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC

1. Reducción de 70 medidas y submedidas a 8 intervenciones= SIMPLIFICACIÓN

2. El nivel de detalle en la propuesta de reglamento es mucho menor que en 
2014-2020 ya que las condiciones de elegibilidad las definirán los EEMM= 
SUBSIDIARIEDAD

3. No hay cambios en los ámbitos de las ayudas=LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO 
ESTÁ PERMITIDO

4. Cumplimiento de objetivos y obtención de resultados=NEW DELIVERY MODEL

5. Importancia del Plan Estratégico: primer elemento de garantía= SEGURIDAD 
(ASSURANCE). Tener en cuenta las lecciones aprendidas en PDR 14-20

DESARROLLO RURAL 21-27
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ART. 64. TIPOS DE INTERVENCIONES DE DESARROLLO RURAL

Art. 65. Compromisos de gestión (medioambientales, climáticos y otros)

Art. 66. Zonas con limitaciones naturales 

Art. 67. Desventajas resultantes de determinados requisitos obligatorios

Art. 68. Inversiones

Art. 69. Establecimiento de jóvenes agricultores, nuevos entrantes y puesta en 

marcha de empresas rurales

Art. 70. Gestión de riesgos

Art. 71. Cooperación

Art. 72. intercambio de conocimientos e información

DESARROLLO RURAL 21-27
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MEDIDAS 2014-2020 TIPOS DE INTERVENCIONES 2021-2027
M01 Transferencia de conocimiento Intercambio de conocimiento e información 

(art. 72)M02 Servicios de asesoramiento

M04 Inversiones en activos físicos

Inversiones (art. 68)
M05 Recuperación el potencial dañado

M08 Inversiones forestales

M07 Servicios a la población

M06 Desarrollo de explotaciones (jóvenes) Jóvenes y “start-up” (art. 69)
M03 Regímenes de calidad

Cooperación (art. 71)
M09 Organizaciones de productores

M16 Cooperación

M19 LEADER

M10 Agroambiente y clima

Pagos medioambientales, clima y otros 
compromisos de gestión (art. 65)

M11 Agricultura ecológica

M15 Medidas silvoambientales

M14 Bienestar animal

M12 Natura 2000 y DMA Ayudas a zonas Natura 2000 y DMA (art. 67)
M13 Zonas con limitaciones naturales Ayudas a ZLN  (art. 66)
M17 Gestión del riesgo Gestión del riesgo (art. 70)
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• Artículo 71. Cooperación

– LEADER: preparación y ejecución. Referencia al RDC

– Ayuda preparatoria como importe global

– Duración 7 años, exceptuando a LEADER

– Formas de la ayuda: 

• reembolso costes subvencionables

• OCS: tanto alzado, tipo fijo, costes unitarios

(Posibilidad de utilizar Instrumentos financieros)

Disposiciones normativas
Reglamento PE PAC
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– Tasa de cofinanciación: 80% (Art. 85.3)

– Obligatoriedad de dedicar el 5% del FEADER para la 
financiación de LEADER (Art. 86)

– Redes Nacionales de la PAC: apoyo a la cooperación 
entre GAL incluyendo la cooperación trasnacional (Art. 
113.4.g)

Disposiciones normativas
Reglamento PE PAC

Reglamento HORIZONTAL

Anticipo de hasta el 50% para las intervenciones de 
”Cooperación” (Art. 42.3)
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Disposiciones normativas
Reglamento D. Comunes

 Artículo 25 Desarrollo Local Participativo

 Artículo 27 Grupos de Acción Local

 Artículo 28 Ayuda de los Fondos al DLP

– Posibilidad de financiación multifondo

– Desaparecen límites y exigencias de % de votos

– Reducción del plazo para la selección de las estrategias de 
DLP

– Proyectos de cooperación: se integran en el presupuesto de 
la estrategia de DLP

– Financiación para la gestión, seguimiento, evaluación y 
animación: 25% estrategia DLP 11



CONTENIDO DEL PLAN ESTRATÉGICO

1. Declaración estratégica
2. Evaluación de las necesidades y estrategia de la 

intervención
3. Consistencia de la estrategia
4. Elementos comunes para determinadas 

intervenciones
5. Descripción de las intervenciones
6. Metas y planes financieros
7. Sistemas de gobernanza y coordinación
8. Modernización y simplificación
9. Anejos (análisis DAFO, evaluación ex ante, 

impacto ambiental, análisis DAFO, evaluación 
ambiental estratégica, consulta al partenariado, 
pago específico algodón, financiación nacional 
adicional )

PLAN ESTRATÉGICO 21-27

12



IN
D

IC
AD

O
RE

S 
Y 

N
D

M

Indicadores de OUTPUT

Liquidación Anual de 
Rendimiento

Vincular el gasto a la 
realización

GARANTÍA

SEGUIMIENTO Indicadores de RESULTADO

Examen Anual de 
Rendimiento

Comprobación de los
avances hacia los objetivos

RESULTADOS DE LAS 
POLÍTICAS Indicadores de IMPACTO

Evaluación

Evaluación del rendimiento
en relación a los objetivos

Plan estratégico de la PAC

Análisis de necesidades
GARANTÍA Indicadores de CONTEXTO

PLAN ESTRATÉGICO 21-27
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PLAN ESTRATÉGICO 21-27
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TRABAJO SEGÚN OBJETIVOS ESPECÍFICOS
LEADER dentro del OE8

Diagnóstico de la situación actual
Análisis DAFO
Definición de las necesidades 

PLAN ESTRATÉGICO 21-27
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LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

Objetivos 
específicos Necesidades Intervenciones Indicadores 

Output
Indicadores 
Resultado

Trabajo realizado:

A partir de las necesidades identificadas y de las priorización territorial,
hemos realizado un ejercicio teórico de relación necesidades-intervenciones.

LEADER:
Puede dar respuesta a todas las necesidades detectadas para el OE8
Indicador de output (realización): O.27 Número de EDL LEADER
Indicador de resultado O31a Porcentaje de población rural cubierta por las
EDL LEADER

PLAN ESTRATÉGICO 21-27
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Trabajos de traducción NDM Intervenciones FEADER

18



Trabajos de traducción NDM Intervenciones FEADER
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Trabajos de traducción NDM Intervenciones FEADER
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ESTADO DE LOS TRABAJOS 

• Fase inicial: diagnóstico y análisis de las necesidades

– Situación de partida + Resumen ejecutivo + DAFO +
Análisis Necesidades

• Fase segunda: estrategia de intervención.

– Priorización de necesidades

– Determinación/diseño de intervenciones

• Borrador PE PAC: primer semestre de 2021

- CCAA, OPA, ONG

Reuniones con:       - Partenariado

- GTAN y grupos técnicos

2019

2020

2021

FI: 

FII: *

Borrador
PE PAC: 

Preparación:  2018

PLAN ESTRATÉGICO 21-27
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MUCHAS GRACIAS
sgpc@mapa.es

https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/

PLAN ESTRATÉGICO 21-27
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